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Secretaría de Industria y Comercio

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

Resolución 253/2010

Apruébase el Programa de Integración 
Progresiva.

Bs. As., 30/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0389784/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 29 de diciembre de 2000 
se suscribió el Acuerdo sobre la Política 
Automotriz Común entre la REPUBLICA 
ARGENTINA y la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL, cuyas disposiciones fueron 
incorporadas al Acuerdo de Complemen-
tación Económica Nº 14 como Protocolos 
Trigésimo, Trigésimo Primero, Trigésimo 
Segundo, Trigésimo Tercero, Trigésimo 
Quinto y Trigésimo Octavo, Adicionales al 
mismo, actualmente vigente.

Que, entre otros aspectos, el citado Acuer-
do incorporado por el Trigésimo Octavo 
Protocolo Adicional, establece que los Pro-
ductos Automotores listados en el Artículo 
1º, literales a) a i) y los subconjuntos y con-
juntos especificados en el literal j) del mis-
mo artículo, serán considerados origina-
rios de las Partes siempre que incorporen 
un contenido regional mínimo del Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR) del SESEN-
TA POR CIENTO (60%), calculado según la 
fórmula que se especifica en el Artículo 16 
del mencionado Acuerdo.

Que a los efectos del cumplimiento del In-
dice de Contenido Regional, el Artículo 18 
del Trigésimo Octavo Protocolo Adicional 
establece que se consideraran también 
originarios de las Partes los vehículos, sub-
conjuntos y conjuntos alcanzados por el 
concepto de nuevo modelo, siempre que 
fueran producidos en el territorio de una 
de las Partes al amparo de un Programa 
de Integración Progresiva aprobado por su 
Autoridad de Aplicación.

Que, asimismo, se establece que en un 
plazo máximo de DOS (2) años debe darse 
cumplimiento con el Indice de Contenido 
Regional al que se refiere el Artículo 16 del 
referido Acuerdo.

Que dentro del citado marco normativo la 
empresa RENAULT ARGENTINA S.A. pre-
sentó un programa de integración Progre-
siva para la producción del vehículo mode-
lo RENAULT Fluence sedan 4 puertas.

Que la Dirección de Legales del Area de 
Industria, Comercio y de la Pequeña y Me-
diana Empresa dependiente de la SUBSE-
CRETARIA DE COORDINACION del MINIS-
TERIO DE INDUSTRIA, ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en vir-
tud de las facultades previstas por los Artí-
culos 2º, 18 y 19 del Acuerdo sobre la Políti-
ca Automotriz Común entre la REPUBLICA 
ARGENTINA y la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL incorporado al Acuerdo de 
Complementación Económica Nº 14 me-
diante el Trigésimo Octavo Protocolo Adi-
cional y el Artículo 11 del Decreto Nº 939 de 
fecha 26 de julio de 2004.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase a partir del día 1 de 
enero de 2011 el Programa de Integración Pro-
gresiva presentado por la firma RENAULT AR-
GENTINA S.A. para la producción del vehículo 
modelo RENAULT Fluence sedan 4 puertas en 
virtud de los Artículos 18 y 19 del Acuerdo sobre 
la Política Automotriz Común entre la REPUBLI-
CA ARGENTINA y la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL incorporado al Acuerdo de Com-
plementación Económica Nº 14 por el Trigésimo 
Octavo Protocolo Adicional.

Art. 2º — La empresa deberá alcanzar el In-
dice de contenido regional del SESENTA POR 
CIENTO (60%) al que se refiere el Artículo 16 
del Acuerdo mencionado precedentemente en 
el lapso máximo de DOS (2) años.

Asimismo deberá cumplimentar el requisi-
to de incorporar como mínimo un CUARENTA 
POR CIENTO (40%) al inicio del primer año, 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) en el inicio del 
segundo año y SESENTA POR CIENTO (60%) 
en el inicio del tercer año.

Art. 3º — La aprobación establecida en el Ar-
tículo 1º de la presente medida queda sujeto al 
cumplimiento de los compromisos de conteni-
do regional asumidos por la empresa y que dan 
origen a la presente medida.

Art. 4º — La empresa deberá informar a la 
SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
del MINISTERIO DE INDUSTRIA, en su carác-
ter de Autoridad de Aplicación, antes del mes 
de enero de cada año el cumplimiento efectivo 
del Programa de Integración Progresiva com-
prometido, mediante la presentación de decla-
ración jurada de cumplimiento de los Indices de 
Contenido Regional anuales comprometidos.

Art. 5º — La presente resolución comenzará 
a regir a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Eduardo Bianchi.
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Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 6314/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 29/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0463699/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través 
de los industriales y operadores que ven-
dan en el mercado interno productos deri-
vados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución Nº 
2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 
modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de 
abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio 
de 2009, todas de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPE-
CUARIO, se implementó un régimen de 
compensaciones para aquellos molinos de 
trigo y/o usuarios de molienda que vendan 
en el mercado interno harina de trigo cali-
dad triple cero (“000”) en forma masiva o 
con destino al sector manufacturero para 
la elaboración de productos de consumo 
masivo y que demuestren haber pagado 
el FAS teórico de acuerdo a condiciones 
de calidad, contemplándose la incidencia 
en el precio de compra del costo del flete 
según la ubicación geográfica del estable-
cimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución Nº 
2242/09 y sus modificatorias, se fijaron los 
parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINOS 
ASUNCION S.A., Clave Unica de Identifi-
cación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-68647021-
7, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 
285031563009401867476-1, de la Localidad 
de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, solicita 
compensación por las ventas de harina de 
trigo calidad triple cero (“000”) realizadas du-
rante el mes de septiembre de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Gra-
nos de la citada Oficina Nacional evaluó la 
solicitud presentada por dicha firma y pro-
cedió a efectuar la liquidación de la com-
pensación requerida de acuerdo a la nor-
mativa vigente, conforme surge del informe 
técnico obrante a fojas 31/32.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, auto-
rizándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar 
el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 
1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por 
las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero 
de 2007, ambas del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
solicitada por la firma MOLINOS ASUNCION 
S.A., Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) Nº 30-68647021-7, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 285031563009401867476-
1, de la Localidad de Río Cuarto, Provincia de 
Córdoba, correspondiente al mes de septiem-
bre de 2010, la que asciende a la suma total 
de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL SE-
TECIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 162.770,94), por los motivos 
expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compen-
sación consignada al beneficiario mencionado 
en el Artículo 1º, el que asciende a la suma total 
de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETE-
CIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 162.770,94).

Art. 3º — El gasto que demande la imple-
mentación de lo establecido por el Artículo 2º 
de la presente medida, será atendido median-
te la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo 
al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, 
Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Te-
soro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Juan M. Campillo.
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MOLINOS HARINEROS

Resolución 6325/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 29/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0463681/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través 
de los industriales y operadores que ven-
dan en el mercado interno productos deri-
vados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución Nº 
2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 

modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de 
abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio 
de 2009, todas de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPE-
CUARIO, se implementó un régimen de 
compensaciones para aquellos molinos de 
trigo y/o usuarios de molienda que vendan 
en el mercado interno harina de trigo cali-
dad triple cero (“000”) en forma masiva o 
con destino al sector manufacturero para 
la elaboración de productos de consumo 
masivo y que demuestren haber pagado 
el FAS teórico de acuerdo a condiciones 
de calidad, contemplándose la incidencia 
en el precio de compra del costo del flete 
según la ubicación geográfica del estable-
cimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución Nº 
2242/09 y sus modificatorias, se fijaron los 
parámetros para la determinación y pago de 
las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINO 
CHACABUCO S.A., Clave Unica de Identifi-
cación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-53404071-
3, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 
007010022000000000316-4, de la Locali-
dad de CHACABUCO, Provincia de BUE-
NOS AIRES, solicita compensación por las 
ventas de harina de trigo calidad triple cero 
(“000”) realizadas durante el mes de agos-
to de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Gra-
nos de la citada Oficina Nacional evaluó la 
solicitud presentada por dicha firma y pro-
cedió a efectuar la liquidación de la com-
pensación requerida de acuerdo a la nor-
mativa vigente, conforme surge del informe 
técnico obrante a fojas 112/114.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, auto-
rizándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar 
el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 
1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por 
las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero 
de 2007, ambas del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
solicitada por la firma MOLINO CHACABUCO 
S.A., Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) Nº 30-53404071-3, Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) Nº 007010022000000000316-4, 
de la Localidad de CHACABUCO, Provincia de 
BUENOS AIRES, correspondiente al mes de 
Agosto de 2010, la que asciende a la suma total 
de PESOS TRES MILLONES NOVENTA MIL QUI-
NIENTOS VEINTIDOS CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 3.090.522,43), por los motivos ex-
puestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compen-
sación consignada al beneficiario mencionado 
en el Artículo 1º, el que asciende a la suma to-
tal de PESOS TRES MILLONES NOVENTA MIL 
QUINIENTOS VEINTIDOS CON CUARENTA Y 
TRES CENTAVOS ($ 3.090.522,43).

Art. 3º — El gasto que demande la imple-
mentación de lo establecido por el Artículo 2º 
de la presente medida, será atendido median-
te la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo 
al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, 
Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Te-
soro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Juan M. Campillo.
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